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PANAMERICANA NORTE KM. 144 
TELEFONOS: 472677 - 472678 - (0466 

CASILLA 611 
QUITO « ECUADOR 
— 

Quito, 25 de Enero de 1999 

  

SEÑORES , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente.- a 

7) 
yy Estimados señores: $ w/ 

Adjunto y para los fines pertinentes, copia certificada de la escritura de 
cesión de participaciones dentro del aumento de Capital, de acuerdo a A > 

siguientes referencias: “ 30 

¡ 0 de ? y A 
A yr Ao 

CEDENTE: Sra. Lilian Ruf de Endara 

CESIONARIO: Sra. ingrid Ruf de Freund 

PARTICIPACIONES CEDIDAS: 1.414 (de mil sucres cada una) 

MONTO DE LA CESION: 1'414.000,00 

NACIONALIDAD: Alemanas 

y 

> Esta COSiOn Ñ dorada La 

Cuenta ya el Unete de: 

1) 1-M-93. 

insecida el B-10-93 .      
TECNIQUIMICA, CIA. LTDA. 

| deisado 
mo _— A AA 

   



  

  

   

  

   

            

   

      

             

       

  

  

—__- En la Ciddad de Quito,Capityl 

  

    

  

  

  

> 

¡ ht de Endara láMan + dela Repíblica del Ecradors | 

Lo a fayor Ne! _ díz martes :doca de Marzo | 

¡ Imgrig Ruf de Freund A de mil rovecientos roverta y 

E al U copias pl sio 5 gnte mí el hotygrio Dostor 

Oo ral ¿fraín Martínez Paz, co npAT8 ce 

la señora lilign Ruf de Endara» Cañadas y La señora Irgrid Enf de Freud, 

3 virdas Cada “Mp por sms propios deFechose= Las onparecientes sor domi« 

  

  

en el idioma Castellgno y Mayores de cda a ciones de conocerlas doy 

4 fe, y dicens - "Señor otariox - En sn registro de escrituras piblicas 

| 
— sírv se incorporar “Ma por la cg] couste ly cesión de participaciones | 

al taror de lan siguientes clguenlas: = Primeras" Compprsctentes: Com 

celebración de este instrmento pííblico por “¡Da Parte y *——Parecen y la 

O en Calidad de cedeute la señor, Lilian Enf de Endgrasde nacionglidat” 

“——alemañas Casadas y por Otra parte y en calidad de cesionaria la señora 

“—— Ingrid Ruf de Freud, de nacionalidad E de estado civil vias 
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“——Jlas comparecientes son , inteligentes en el idioma castellano, domici- 

“— liadas en la Cimmipd de Quito, mayores de edag, legalmente Capaces y ace 

" San por sus propios desechos.» Segmda.» Antecodentes: = l1).- la Com 

a T . Lt se corstitr en la lotario que corre 

"—Sargo del Doctor Rodrigo Salg,do, en este Cgutón Quito, el díg crgtro | 

de mayo de mil novecientos setenta y ocho.” 2.= la Jmta Genergl Sxtrgpr- 
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Ho Man Buf de Elda g code _y trausfiere. a f, vor 

___sms participaciones y fpyor de la señora Ingrid Rf de Freud .. Teroó. 

Ni 

Fas= Cesión de Participaciones.” Con estos antecnates la Salon Mo 

5 de da señora DEAD | 
  

de Freund mil cr, ¿rocientas Catorce participaciones de “n ml +4 Eres 
  

R| cada "a, eq uivylente , “mm millón cr ¿recientos catorce ml Smcreg; - ] 
— —L da 
  

9 Participaciones cedidas sumab_ 1 

  

cia de Tecniquímica CIgeLtdae" Cuartas” Tautó la 

AM 

Lilipzu Ruf de Endara, dejando en esta forma de tener ly Calidad de do» 

cedenute com Zaicadio soso 

Lharig expresau que todas las: obligaciones de est, cesión, se ect 

amtorizó a la señora lilign Ruf de Endara la cesión de lg tot; 44 

, 

E 
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14 

15 

tr 8 estíndo en for expresa 1 señor 

de Frewmid que coroce exactanente la sitr,ción de la Compañía testi 

Ca Cíge Ltdas, sil que ningrm, de las comparecientes tenga: peo 

  

demas cláusulas de estilo, Para la ple 8Na Validez de este snstrrean 9 a" 

  

  

tas.» Lefd, esta escritur 

pííblicos» Firmado: =- Dr. José Guefrero Ponce, Abe Matsló2ke" 

Hast, ¿quí la minita que 1,5 otorgpntes la ratifican en todas srá-par 
  

  

Tatificgu y firman cowmigo, en "lúdad ¿9 actoe” 

las comparecientes por mf el: Notarios 

Doy fe. —72 3 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE / 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA TECNIQUIMICA C. LTDA. 

     

    

    

En la ciudad de Quito, República del Ecuador a los 25 días del mes de ó 
Febrero de mil novecientos noventa y uno, a las cinco de la tarde, en el 195% > 

social de la compañía ubicado en la Av. 10 de Agosto 3444, reunido la ty, 
totalidad del capital social de Tecniquímica C. Ltda, integrado por: 
Liliana Ruf de Endara Un título de 1.414 participaciones de 1.000 c/u. 
pr. Kurt Freund R. Un título de 1.413 participaciones de 1.009 (fu 
sr Mario Freund R. * . Un título de 1.413 participaciones de 1.000 c/u. .   Preside la Junta General el señor Mario Freund, y actua como Secretario Í 
Dr. Kurt Freund R. 
Por estar reunido todo el capital social de la compañia y una vez 5 
consultados los accionistas si desean instalarse en Junta Ceneral, se acepta 
ta propuesta por unanimidad con lo cuai se instala la Junta Senerás 
Extraordinaria y Universal y se procede a tratar sobre la ces: cn A 
participaciones que desea efectuar la señora Lilian Buf de Eng : z. 
Los socios por unanimidad aceptan reunirse pra tratas le cofatado porel 
Presidente. > 
El Presidente solicita se prepare la nómina de concurrentes y se comprueb» 
la existencia del quorum legal hecho lo se declara instalada la Junta. 
La Sra. Lilian Ruf de Endara toma la palabra para indicar que es su desey 
ceder la totalidad de sus participaciones poniendoias a disposición de l:< 
Socios. 
“omaz la palabra tes socios Dr. Kurt Freund y Mario Freund E. para indicar 

p
e
n
 
A
A
 

  
dee 

Que no se encuentran interesados en adquirir esas participaciones 
tenunciando ai derecho preferente que tienen sobre las rriiemas. 
Toma la palabra el Dr. Kurt Freund para indicar que se encuentra 
interesada en adquirir la totalidad de las participaciones la señora Ingrid 
' Freund, por lo que solicita a los socios se pronuncien sobre esa cesión y 

*ptación en calidad de nueva socia a la Sra. Ingrid de Freund. 
los socios por unanimidad autorizar que se ceda a flavor de la señora 
«grid de Freund la totalidad de las participaciones y es 2261201 En 
idas de nueva socia. 
t: presidente informa que no habiendo más puntos a ser tratados, se 
ncede un receso a fin de elaborar el acta que se la aprueba por 
Manimidad. 
“ Presidente declara concluida la Junta General Extraordinaria y Universal 
“* socios de Tecniquimica C.' Ltda, en esta fecha, 25 de Febrero de mil 
“Wecientos noventa y uno, a las seis y treinta minutos de la tarde. 
"ara constancia firman todos los concusze 

       



  

  

  

    

  

A A ma...) A de su. ma "mo MoLREAM 

S OTOROA m Noranio PR! EFRÁIN MARTINEZ. PAZ 

CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE RM MI CARCO 
$”. FE DB ELLO CONFIERO ESTA... ¿SEXTA COPIA 

C PLA CERTIFICADA, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A VEINTE 

a Y DOS DE ENERO de Mil Novecientos Noventa y Nueve 
horcinndd 

  

     RÓBERTO -SAL “EXATG. ASCO SALGADO - SALGADO 
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“Y ó ante mí y confiero' esta TERCERA | cópia, en Quito y en la 

mí sma fecha de si celebración.- 

  

  

  

  

  

RAZON 3 Al margen de la matris de la escritura píblica de 
  

  

- noyecientos setenta y ocho ;¡ en 

constitución de 1a comparfa Zecnigiímiva Cía, Mtla., otoz | 
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participaciones contenida en el presente insteumento s - 
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DECIMO PRIMERO o ? : . 

0 QUITO - ECUADOR” (uozanzo DECIMO PAIMERO DEL CARTON 5 

Ñ su as o - NOT, o ot, . A” se 'TARIA DECINO 8 , , . 
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Resolución No.736.= Él Subsecretario de Comercio 

  

    
ración ,- En uso de las facultades que le confieren 

los Decretos Supremos Ros, 789,de 11 de Septiembre de 1.975 

y :1875,de 27 de septiembre de 1.9775 y VISTOS 1- El Decreto 

¿ Suprezo No.974,de 30 de junio de 1.971,reformado mediante 

- Decreto. Supremo No.900-4,de 10 de Noviembre de.1.976,1a De- 

- Olaración flo. hÓb de losde Noviembre de 1,978,efectuada por 

la 'Sra. Ingrid Fround,le solicitud y la documentación corres- 

pondiénte que reposen en los archivos de.este Ministerio,- 

RESVELVE+- «Autorizar a la -señora Ingrid Freund,de nacionali- 

dad alemana, residente en el Bcuador en forma leszal según lo 

. Ba denostrado fehacientezente,poseedora de la Visá de Inmií- 

erantáy otorgada por el Departamento de Asuntos Consulares 

y Extranjerís del Ministerio de Relaciones Exteriores el 21 

de dicizabre de 1.971,para que invierta,con el carácter de 

inversionista nacional,en la constitución, euzentos de capi- 

tal, coupra de ecciones participaciones o derechos de Compa- 

fas constituídas O por constituíree en el Ecuador.La Señoras 

Ingrid Freind, quien tíene la calídad de inversionista nacio- 

nal, conforme al Régimen Común de Tratamiento de los Cspita- 

les Extranjeros y sus Reformas,harí uso de la presente qu- 

toriración las vecas que fuere nzcesario,para lo cual en ca- 

da ocasión presentará copia protocolizada de esta Resolu- 

ción conferida por el señor Notario Público.-Disponer que 

la presente Resolución: seá4:protocolizada en *de las No- 

taríss Públicas del país.- Dado en que dolpliá JSN CS de de 
A Av 5 o de diciembre o.
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WOTARIA DECIMO. SEPTIMA 
Av. 6 de Diciembre 159 

Dr. Remigio Porada Y 

 



a Fierro 

=-chrgsdoso Arturo Miranjo ¿piriciiFdionsi“Aañtnistrativo 

DA 
MEE A 

Finenciero.- Con está fecia proterolisó en mi registro; la 

“autorización :enterior.- Quito; doviosbre -Yeinticuatro de - 

mil novecientos setenta y octos- El Roterio, Dr. Efraín Mar- 

¿%£nes Poo Es sexta copía de de protocolización trenscrita; 

- la eonficro en Quito" a "catorce £e diciembre de mil no v0- 

dientes setenta y Ocho.» El Notario, Dr. Efraín Hervínes” Po 

2. o Pd o so : . - 

gol : ¡ua fiel «compulsa de “la Resolución transcrita. La con- 

ma Siero: en Quito, a velotisela de oviesbro de ni1 novecientos 

noOYEALA :y UD. 0: 

     

    
El: hotardo tano sio, - Ñ. ] 

pita CAES     

  

> mo - pom, Aid: So: ho. .l 

. A, 6 de Dicismbro 35 a 
e o? AS Du cRomigle . gP Y 

.- . . ON 
to a .. . sr 
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vs QOMPULSA.-. Reselicióndio- 796.” El Subascregerio «de Comercio 
e Integración,- En uso de.Jgs facultades que le confieren 

los Decretos Supremos Nos,789,de 11 de Septiembre «de 1.975 
.y ,1875,de 27 de septiembre de 1.977;y,-VISTOS 3-.El Decreto 

- Supremo No.974,de 30 de junio de 1,971,reformado medisnte 
Decreto Supremo No.900-A,de,10 de Noviembre..de.1.976,1a De- 

- Claración No.- 46l,de lo.de Noviembre de 1.978¿efectuada por 

la Sra. Ingrid Freund,la solicitud y la documentación corres- 

pondiente que reposan en los archivos de este Ministerio,- 

RESUELVE:- Autorizar a la señora Ingrid Freund,de.npacionali-. 

dad alemana, residente en el Ecuador en forma. legal, según lo 

_ ha demostrado tehacientenente,popesdora de la LES de Inmi- 

grenté, otorgada por el Departenento de foo cl 
re a)! 

y Extranjería del Ministerio /4s Relaciones Esteriors ros "el 21 
nu 

de diciembre de 1.971,para que invierta;con al carácter de 

inversionista nacional, en la constitución aumentos de capi- 

tal,compra de acciónes,participaciones o'deréchos dé Compa- 

ñfas constituídas oO :por constituírse en el Ecuador.La Señora 

Ingrid Freund, quien tiene la cálidad de inversionigts tiacio= 

nal, conforme al Régimen Coiún de Tratamiénto'dé los Capita- 

les Extranjeros y sus Reformas;hará “uso dé 15 fresente gu- 

torización las veces que fuere necesario;para lo cual en ca- 

da ocasión prommter oa protocolizada de esta Resolu- 

ción conferjaá' Hor, a señor Notário Público.-Disponer que 

la presente Resolución. seanprotocolizada en un las No- 

tarías Públicas del país.- Dado en Quito 2 Pp 7 a 159 
Pa. Fan» vta Pavede áh 
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cargedo.o Artuño Karibjo; pirecror iecionsl “(eatritstbetdvo 

Financierg.- Gon eta Tocha protoculizo en ul régietro,la 

  

autorización anterior.» Quite, to víezbre veinticuatro de - 

mil novectentos setenta y -octos- El Koteráó, Dr. Siriin Ner- 

- fínes Po» Es sexta copia de la protocolización trenserita; 

' la confiero en Quito, 4 cotórse de dlclenbre de all anove- 

czentos eetenta y pehae- El Rotario, Dr. Efraín Hervinos P- 

Ra fiel compules de la Rosolución trerscrits. Le con- 

Sieró en Cuito, a “velutisola do ioriezbre de eil novecientos 

noventa Y UNd.= 

E 

   
_ Cen esta fecha se tonó nota sl Mergén. de le : Ansertpción Ne 807 del. . =p TE $e AnS 

Registre Mercantil de siete :de septiembre de mil nevecientes astantá 

. y echo, .a fe 290, Vta, Cono. -109 cerrespendiente e le ronstitución de 

- Ai compañíe FECHÓRUIMICA C. LTDA. - Le referente e.la presente cesión 

  

         

  

       

NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad 
íro. del Decreto No. 230 lic sn el 

9 PiEACipagiAnss: “ : Quito, -8 IV de noviembre de mil novecientos 

noventa y uno.- > tl ¡Megistrados Y 

ustaco 
MOSTRADOR Meca De CANICH 

VARIA 
Av. 6 de Ditiembre 159 An 

: “Dr. Remigio Povsda
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